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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca treinta (30) de junio dos 

mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 2021-0513 

 
En Virtud de la solicitud invocada por las partes, el 

despacho dispone:  
 

De acuerdo con el escrito que antecede, se tiene como 
notificado a la parte pasiva MARTHA BEATRIZ ABELLÓ LEÓN Y 
CARLOS JULIO HUERTAS MARENTES, del auto de mandamiento de 
pago dictado dentro del presente proceso, por conducta concluyente.  

 
Por secretaría, téngase en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 91 del Código General del Proceso 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud 
hecha por las partes, conforme el núm. 2º del artículo 161 del Código 
General del Proceso, se suspende el presente, hasta el 30 DE JULIO 

2022 

 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
114 hoy 01-07-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001
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